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SECCION TERCERA

Núm. 3.094

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Desde el cía siguiente a la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
OíiciaP’ de la provincia, y hasta las 
t .ce horas del vigésimo di a hábil si- 
gui ntc, se admitirán en la Secreta
ria de esta Diputación todos los días 
lab.TLbks, ep horas hábies de oftei- 
na, proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta y 
reintegradas con póliza de 6 pesetas, 
para optar a la subasta de las obras 
que, con su presupuesto de contrata, 
fianzas . provisional y definitiva y 
p'azo de ejecución, se detallan a 
continuación:

Obras del, proyecto ce acopio dé 
piedra machacada para La conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, en los ■ caminos vecinales 
números 3'10, 636 y 818, de Sediles a 
la carretera de Calatayu ' a Cariñena, 
de Godojos a la carretera de Cillas a 
Alhama y de Orera por Ruesca a la 
carretera de Calatayud . a Cariñena, 
cuyo presupuesto de contrata, que es 
el tipo de subasta, asciende at pese
tas 411650’30 pesetas, siendo la fian
za provisional de 8.233’01 pesetas, 
equivalente al 2 por ICO de dicho pre
supuesto, y la fianza definitiva que re
sulte de aplicar el artículo 82 del Re
glamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953; dándose principio a 
la ejecución de- las obras dentro del

término de quince dias, contados^ a 
partir de la'notificación de la adju
dicación ('efinitiva, y debiendo que
dar t minadas en el plazo de seis 
meses.

La subasta se. celebrará, en el Sa
lón Ge Sesiones del Palacio Provin
cial de esta, Excelentísima Diputación., 
el día siguiente hábil ’ al vigésimo 
transcurrico desde la publicación de 
etde anuncio en el “BOktip Oficial” 
do la provincia, a las doce horaí, 
presidiendo el acto el llustrísimo Se
ñor Presidente de la Corporación o 
Diputado en quien delegue y el señor 
Secretario general de la misma,1' que 
dará fe.

El proyectó, pliegos de' condiciones 
y normas relativas- a la forma de 
presentación de proposiciones se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria 
General de la Corporación (Megocia- 
co o. Obras Públicas y Paro Obrero) 
todos les días laborables, en horas 
hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y demás 
.trámites de subasta se realizarán 
conform . a lo dispuesto en el vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Lo cales, debiendo 
acompañarse a li a correspondiente 
propcsición los siguiente deumentos:

I.9 El documento nacional de 
identidad, o, en su defecto, otro que 
lo supla suficientemente.

2.9 Declaración de no hallarse in
curso ¿1 licitador ni los componentes 
de la entidad que representen, en su 
caso, en ninguno de. los casos de in
capacidad e incompatibilidad señala
dos en los artículos 4.- y 5.9 del Re

glamento de Contratación de las'Cor- 
poraciones Locales.

3-9 Carnet de Empresa con respon
sabilidad, indispensable para el ejer
cicio .de la actividad industrial dé la 
construcción, o, ep su defecto, el 
certificado de haberlo solicitado de 
la Delegación de Sindicatos, de con
formidad con el Decreto dé 26 de no
viembre de 1954.

4.9 Resguardo acreditativo de ha
ber constituido el depósito dé fianza 
provisional. ,

La falta de alguno de los documen
tos señalados será causa suficiente 
para desechar de plano la proposi
ción.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores, por si o representados 
por otras personas con poder para 
ello, y declarado bastante por el se
ñor Secretario general de la Corpora
ción, por el Letrado asesor de la mis- - 
ma, D. Juan-Antonio Cremades Royo, * 
o por cualquir Abogado en ejercicio 
•de esta ciudad.

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto cft el número 1 
del artículo 24 del citado Reglamento 
de Contratación.

Zaragoza, 21 de mayo de 1960.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D....., vecino de ......... con domici
lio en (calle o plaza), número'...... , 
teléfono número ........  según documen
to nacional de identidad número ..., 
expedido en ....... con.. fecha ... de 
de....... (o/cualquier docugnento oficia/ 
que pueda identificar bastante la per-
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sonalidad del licitador) y sujeto a 
contribución industrial tarifa ....... . 
número dn lista de. cobranza ... de .... 
enterado del proyecte y condiciones 
facultativas y administrativas para las 
ebras de reparación de los caminos 
vecinales números 310, 636 y 816, 
de Sediles a la carretera de Calata* 
yud a Cariñena, de Godojos a la ca
rretera de Cillas a Alhema y de Orera 
por Roesca a la carretera de Calata- 
yud a Cariñena, me obligo a realizar 
dichas obras, con estricta sujeción a 
10$ expresados pliegos de condicio
nes, por la cantidad de (en ci
fra y letra) pesetas.

Asimismo m.e comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
hayan de percibir ios obreros d'e ca
da oficio y categoría empleados en 
las obras no sean inferiores a los 
tipos fijados por los Organismos en
cargados de la aplicación de, la vi
gente legislación social y d'e trabajo

(Fecha, y firma del propo'nente)

SECCIÓN CUAÜ ’FÁ-

Núm. 2.939

Recaudación de Contribuciones

D. Arturo Blecua Cavero, Recaudador de 
contribuciones del Estado de la Zona de

■ Ejea de los Caballeros;
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se in iruye en esta Oficina re
caudatoria contra los deudores que figuran 
en la relación que a continuación se de
talla, por débitos de contribuciones del 
Estado de los años 1953 al 1955, concepto 
rústica y pueblb de Sádaba, he acontado 
la práctica del embargo de las fincas si
guientes:

Deudores, paraje y linderos

Angel Acín Larcuén: “Bardena Baja"’.
• Norte, monte común; Sur, camino Barde

na: Este, Angel Larcuén, y Oeste, Emilio 
■ Aguerri. •
- Agustín Aguerri Arcal: “Vaden". Norte, 

Municipio; Sur, José Casamayor; Este. 
Román Jiménez, y Oeste, Municipio.

Donato Aguerri Arcal: ‘"Saso Miraflo- 
res . Norte, camino; Sur, el mismo; Este, 
monte común* y Oeste, el mismo.

Ascensión Aillón (Viuda de Mendi): 
"Saso Miraflores". Norte, la ntisma; Sur, 
Donato Aguerri; Este, camino, y Oeste, 
José María Aguerri.

Jacinto Arcéiz Asín: “Vedado". Norte, 
Ensebio Asín; Sur, Escolástica Asín; Este, 
el mismo, y Oeste, Angel Olóriz.

Miguel Casáus Poderos: "Huerta Mayor". 
•Norte, Juana Cirez; Sur, Ensebio Asín; 

Este, Martín > Salvo, y Oeste, Viuda de An
tonio Jiménez.

Norte, Miguel Echegoyen; Sur, /Anselma 
Pascual; Este, Saturnino Jiménez, y Oeste, 
Carmelo Salvo.

Julián Fernández Hernández; “Algarer". 
Norte, Griselda Gil; Sur, Confederación 
del Ebro; Este, Jorge Hernando, y Oeste, 

.Cándida Zazón.
José Iso Aguerri: ""Saso Míralbueno". 

Norte, Félix Elizaquivel; Sur, Candelaria 
Lapieza; Este, Josefina Lanuza, y Oeste, 
Tsidro Marco.

Manuel Lizondo Tambo: “Bardena 
Baja". Norte, el mismo; Sur, monte co
mún; Este, camino, y Oeste, monte co
mún.

Pedro López Lamarca: "Pardlni''. Nor
te, Pedro Lamarca: Sur, el mismo; Este, 
Pedro López, y Oeste, camino.

Josefa Mayayo Fzquerra; "Val de Bana
les”. Norte, Herederos de Domingo Bas- 
tardés: Sur, Emilio Mayayo; Este, Mar
celino Olóriz, y Oeste. Herederos de. Car
men Vérdún.

Josefa Mayayo Ezquerra: “Viñas". Nor
te, Sancho de Castro; Sur, José Igual; 
Este, heredero^ de Pedro Aznifrez, y Oes
te. Valentín Muruzábal.

Cristóbal Morco Cortea: “Saso* Mira- 
'flores". Norte, Ayuntamiento; Sur, el mis
mo: Este, Concepción Palacín" y, Oeste, 
camino.
' Anselriia Pascual Contreras (herederos) ; 
“Saso de Míralbueno”. Norte, camino; Sur, 
Felisa Contrergs; Este, herederos de Euse- 
bio Zazón, y Oeste, Simón Casáus.

Anselma Pascual Contreras ^(herederos) : 
"Saso déeMiralbuend”. Norte, Municipio; 
Sur, Josefina Jiménez; Este. Sancho de 
Castro, y Oeste, Carmen Aguilar. .

Anselma Pascual Contreras (herederos): 
“Saso de MíralbuenoNorte, Viuda de Do
nato Cavero: Sur, camino; Este, Valen
tín Muruzábal, y Oeste, Amparo Pascual.

Feline Ruiz Veláz: “Vedado”. Norte, ca- 
mmo; Sur, el mismo; Este, Felipe Ruiz, 
y Oeste. Donato Marín.

Antonia Sánchez Pascual: “Cuerno". 
Norte. Amparo Ruiz; Sur, Guillermo Va- 
lenzuéla; Este, camino, y Oeste, José 
Caial.

Saturnino Sánchez Echeaoyén: “El Cas
tillo". Norte, Municinio; Sur, Víctor Sán- 
rbez; Este. Confederación del Ebro, y 
Oeste. Municipio.

Manuel Valenzuela' Comnáis: “Bardena 
Raía". Norte, Manuel Compáis; Sur, ca
mino; Este, monte común, y Oeste, el 
mismo.

Manuel Valcnzuela Comnáis: “Pardina”. 
Norte, Justo Tenaz; Sur. Ricardo López; 
Este, Donato Pérez, y Oeste, camino.

Guillermo Valenzuela Jiménez: “Huerta 
Mayor". Norte, camino; Sur, Eugenia La- 
marca; Este, Cándido Remón, y Oeste, 
camino.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto de Recaudación vigente", se les 
requiere también para que presenten los 

títulos de propiedad, pues de no hacerlo 
se suplirán a su costa, fijándose asimismo 
el oportuno edicto en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Sádaba.

Ejea de los Caballeros, 12 de mayo de 
1960."— El Recaudador, Arturo Blecua. — 
V.° B".0: El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo. '

«EetíinN QUINTA

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Núm. 3.068

El ExcplpnH'.imo Ayuntamiento Ple
no, en sesión Celebrarla el pasairfo 
día 12. acordó Ja imposicón de la * 
contribución especial por las obras 
tic abastecimiento de agua en las 
calles de Luz, Mario de Lasala Va1- 
dés y Huerva. y c u y o presupuesto, 
una ve7 liquidadas las obras, as- 
cién^ie a 166 295’54 pesetas.

El expediente al efpcto instruido se 
expone al público por quince dias, 
para reclamaciones, contados a par

' tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

El expediente se hallará dQ mani
fiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, e n la Sección de Hacienda y 
Presupuesto?, de la Secretaria Ge
neral.

En el expresado plazo d'e exposi
ción y ocho dias después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a aue hubiere lugar.

Zaragoza, 16 ^e mayo de 1960—El 
lA.lcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo d'e S. E.t El Secretario, Luis 
Aramburo. .

* * *

Núm. 3069

El Excelentísimo Ayuntamiento Ple
no, ep sesión celebrad'a el pasado 
día 12. acordó aprobar la habilitación 
y suplemento de crédito número 2, 
con cargo al superávit de la liquida
ción del presupuesto del ejercicio de 
1959 y de la? partidas del ordinarib 
de 1960 que se indican en el expe- . 
diente. •

Y*en cumplimiento de lo determi
nado en el articulo número 691, en 
relación con el 662, de la Le y de 
Régimen Local de 24 de junio d'e 
1955, se expone al público el expe- 
dieente por quince días hábiles, para 
reclamaciones, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. ♦
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Durante el expresado plazo se halla
rá ds manificsio el expediente, e n 
las horas hábiles d e oficina, en la 
Sectión de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaria, municipal. '

Zaragoza, 16 de mayo de 1960 El 
Alcalde, "Luis Gómez Laguna.— Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo. ._______ |

* » *

Núm. 3.070

Ei Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ael pasauo día 12, acordó la 
imposición de la contribución espe
cial por instalación de una tubería te 
aba^iccimivnto ue agua en- la calle 
de Miguel Servet, desde el Camino 
del Junco, hasta la finca número 38, 
y cuyo presupuesto asciende a pese
tas 44.410’92.

El expediente al efecto instruí i o 
se expone al publico por quince oías, 
para i vCiamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
í^te anuncio en el “Boletín OficiaP’ 

, d? la p.cvincia.
El expediente se hallará d e mani- 

fksto, durante las horas hábiles oe. 
encina en la Sección Hacienda y 
Piulupuestos de la Secretaria Ge
neral.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho dias después se ac'miti- 
lan per la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 16 de mayo de 1960.—Ei 
Alcaide, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S- E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

* * »

Núm. 3.074 •

La M u y Ilustre Comisión Perma
nente, en sesión celebrada el día 11 
de mayo de 1960, acordó aprobar la 
lista aspirantes que han solicitado 
tomar parte Cn la, oposición para 
proveer tres plazas vacantes de 
Guardias de la Sección Montada del 
Cuerpo de la Felicia Municipal de este 
Excmo- Ayuntamiento, por reunir 
los solicitantes las condiciones .exigi
das en la convocatoria.

Los aspirantes admitidos son:
D. Humberto González Hernán ez.
D. Antonio Belío Sarria.
D. Paulino Pardos - Prieto.
D. Jesús Arasanz Solinas.
D. Pedro Valdrás Simón.
D. Luis Bravo Sálete.
D. Antonio Caivajal Zapata.
■Igualmente se acordó aprobar la 

compcsición del Tribunal que ha de 
juzgar la citada oposición, el cual

queda constituido dé la siguiente 
forma:

Presidente: D- Mariano Arribas, 
Concejal de este Excelentísimo Ayun
tamiento, por delegación de la Alcal- 
oi a-Presidencia.

Vccaies:-D. Joaquín Marcuello, Je
te del Cuerpo te la Policía M'unici- 
pal; D. Aurelio Guaita Martorell, en 
icprcsentación def Proiesorado Oficial 
ue-1 Estado, y D. José M'-9 García Be- 
iengucr, en representación de la Di
rección General de Administración 
Local. •

Secretario: D. Luis Aramburo Ber- 
ó-ga', Secretario general ce la Cor
poración. .

Y d. conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 10 de mayo 
cíe 1957 en materia de oposiciones y 
concursos,- Licha lisia de aspirantes 
admitidos y la composición dj Tri- 
bünal se exponen al público por un 
puazo de quince días hábiles, conta- 
uos a partir del siguiente al de ia 
inserción ce este anuncio en el “Bo- 
ietin Oficial” de ia provincia, a efec
tos de reclamaciones por quienes se 
consideren perjudicados.

Lo qué se hace público para, gene- 
val ccnocimiento.

Zaragoza, 12 de mayo de 1960.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
actiefLó de S. E-: El Secretario, Luis 
Aramburo.

Núm- 3.073

La Muy Ilustre Comisión Perma
nente, en sesión celebrada el día 4 
ce mayo de 1960, acordó aprobar la 
lista de aspirantes que hán solicitado 
tomar parte en la oposición convo
cada para proveer plazas de Auxilia
res administrativos de la Secretaría 
municipal de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, por reunir las condi
ciones exigidas en la convocatoria.

Los aspirantes admitidos son:
D.s M.9 del Rosario Fernández Y 

Díaz do Laspra
D.? Rosa M.? Moreno Quintana
D. ML- del Carmen Pascual Aliaga
D. Rosa M? Usán Ucar

■ DA MA Isabel Ramón Vera
D.- M.9 del Pilar Puch Casbas
D.s . ^¡.9 carmen Zapata Hereza 
DA MA Teresa Escanoro Murillo 
D9 M.9 Aurora díl Rosario Santos 

La bastida

' D. S.bastián-Jcsé Pérez Gracia
D. Jaime Martin León
D- Moisés Ferrer Calomarde

D.9 M.9 del Pilar Jiménez Her
nández

D-9 Ana M.9 Pérez Villa
D.3 Pilar Lorán Ortnsanz
Igualmente se acordó aprobar la 

composición del Tribunal qup ha de 
juzgar la citaba oposición, e¡ cual 
queda constituido de 1 a siguiente 
icrma:

Presidente: D. Francisco Navarro 
Ar.guela, Conceja de este Excelentísi
mo Ayuntamiento, por delegación de- 
la Alcal i a-Presidencia.

Vocales: D. Antonio López Mora, 
por delegación de la Dirección Gene
ral dé Administración Local; D. Luis 
dé Diego Samper, en representación 
dél Proiesorado Oficial del Estaco, y 
D Luis Aramburo Berbega!, Secreta
rio general de la Corporación.

Secretario: D. Luis García Esteras, 
Jefe de la, Sección de Gobernación de 
ost. Excelentísimo Ayuntamiento.

Y de conformiiad coa lo precep
tuado en el Decreto de 10 de mayo 
g . 1957, dicha lista de aspirantes y । composición d.. Tribunal se expone 
al público por un plazo de quince 
dias hábiles, contados a partir def 
siguiente- aJ de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
piCvin^ía, a efectos de reclamacio
nes per quienes se consideren per- 
ju icados.

Lo que ss hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 5 de mayo de 1960_El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu
na.—Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

* » ,*

Núm. 3.039 .

La Comisión Municipal Per¿natxente, 
en su sesión pélebrada el día 11 de 
los corrientes, resolvió anular ' el 
concurso convocado para la adquisi
ción del material eléctrico necesario 
para el alumbrado interior del nuevo 
Mercado ce Pescados, y cuyo anun
cio se publicó en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Zaragoza núme
ro 110, ds 13 c(e.mayo en curso.

Zaragoza, 19 de mayo de 1960___ 
E: Alcalce-Presidento, Luis Gómez La
guna.— Por acuerdo de Su Excelen
cia: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. 3 080

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. Antonio Pellicena Gimeno, como
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arrendatario, (n solicitud de autori
zación para ampliar salón de cine 
en La Almunia de'Doña Godina, in
dustria comprenuida en el grupo L". 
apartado b) y clasificación 9? de la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto autorizar a D. Antonio Pe- 
lliccna Gimcno para Que efectúe la 
ampliación de referencia con arreglo 
a las condiciones generales fijadas 
en la norma 11? de la citada Orden 
y a la especial de que -la puesta en 
marcha ue la fabricación deberá efec
tuarse en el plazo de un año, conta
do a partir de la fecha de la pre
sente resolución.

Zaragoza, 18 de mayo de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 3.082

Delegación Provincial de Trabajo

El llustrisimo Sr. Director general 
de Ordenación del Trabajo, con fe
cha 9 del actual, me comunica lo que 
sigue: * । i
“Pongo en su conocimiento que, a 

electos del Decretó de 7 de febrero 
de 19o3, en Consejo de Ministros de 
6 de los corrientes han sido decla- 
ra;:os en esa provincia festivos y re
cuperables en 1960 los días siguientes:

Ainzón.— 16 de agosto, San Roque.
Calatayud.— I de junio, San Iñigo. 

16 de agosto, San Roque. 8 de sep
tiembre, Nuestra Señora de la Peña. 

Ejea de los caballeros.-r- 24 de ju
nio, San Juan Bautista. ■

La Almunia de Doña Godina.—16 de 
julio. Nuestra Señora del Carmen.

Tarazona— 5 de octubre, San Ati
la no”.

Lo que se hace público por medio 
del presente “Boletín Oficial” de la 
provincia para su conocimiento y 
cumplimiento.

Zaragoza, 20 de mayo de 1960.— 
El Deilegado provincial de Trabajo, 
Wenceslao Fernández de la Vega y 
Lombán.

Núm. 2.982

Dirección General 
de Administración Local

Rcscluci/m por la que se visa m-odifioa 
ción en ln plantilla del Ayuntamiento 
de Ejea de los Caballeros/

De conformidad con el artículo 13 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, esta Dirección Ge
neral ha resuelto otorgar su visado a lax 
amortización de la plaza de Director de 
la Banda xle Música del Ayuntamiento de 
Ejea de los Caballeros (Zaragoza), que se 
halla vacante.

Madrid, 12 de mayo de 1960. — El Di
rector general, José-Luis Moris.

. Núm. 3.090

Dirección General 
de Enseñanza Primaria

Sección de Construcciones Escolares

En el anuncio de la subasta de las. 
obras de construcción de un edificio 
con destino a tres escuelas unitarias 
y tres viviendas para M'aestros en el 
Ayuntamiento de María de Huerva 
(Zaragoza), de conformicad con la 
Orden de la Dirección General de H 
de mayo de 1960 (“Boletín Oficia,!” 
cíe la provincia cíe 21 de mayo actual), 
sé hacia constar que el acto de la 
subasta tendría lugar el 16 de junio 
de 1'960, rectificándose por el presen
te en el sentido de que dicha subasta 
tendrá lugar d 17 de junio, a las 
once horas, en el Salón de Juntas de 
la Dirección General de Enseñanza 
Primaria. ■

Madrid, 20 de mayo de 1960— Por 
el Jefe de la Junta Central, (ilegible).

Núm. 2.979

Jefatura Previncial 
del Servicio Nacional del Trigo

Habiendo sufrido extravío el documento 
que a continuación se relaciona:

Vale de harina expedido por el alma
cén de Cacetas el día 28 de septiembre de 
1959, con el número C-747196, a favor de 
D. Antonio Recalde, de Sobradiel, corres
pondiente a su entrega de 950 kilogramos 
de trigo para maquila, '

Se anuncia al 'público para que , si al- 
"úna persona lo hubiera encontrado lo 
presente cn la Jefatora Provincial del Ser
vicio Nac'onal del Trigo de Zaragoza (In
dependencia, 32), adviniendo que transcu- 
ridos treinta día^ desde la publicación 
lo este anuncio en este “Boletín «e con- 

■ iderará anulado el original del docu- 
; mentó de referencia y será expedido el 

respondiente duplicado,- quedando este 
1 Servicio exento de toda responsabilidad. 
' Zaragoza, 17 de mayo de 1960. — El Jefe । provincial, C. Mata.

Magistratura de Trabajo núm. 1

Núm. 3.102

D. José Lueña del Muro, Magistrado de 
Trabajo núm. 1 de Zaragoza y su pro
vincia ;
Hago saber: Que en méritos del proce

dimiento de aprendo número 1.836 de 
1959 seguido 3 instancia de la Inspección , 
de Trabajo contra Mariano Lázaro Aznar, 
por débitos de seguros sociales, he acor
dado la venta en pública subasta de los 
bienes cue a continuación se .indican;

Un sillón de peluquero de Daniel Achn, 
de Eihar, en perfecto estado. Valorado en 
500 pesetas.

Los expresados bienes se hallan depo
sitados, bajo la custodia de DJ* Luisa Ra
mos Trigo, en Lucas Gállego, 17, donde 
puenen ser examinados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se cele 
brará en la sala-audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo el próximo día 25 de 
junio, a las once horas de su mañana, 
debiendo depositar los licitadores que de
seen intervenir en la misma en la Mesa 
de la Magistratura, a en la Caja Sucursal 
de Depósitos, el 10 por 100 de la tasación. 
Se advierte que se hará adjudicación pro
visional de lo8 bienes al mejor postor si 
su licitación alcanza el 50 por 100 de la 
tasasión y deposita en él acto el 20 % 
de" la adjudicación, concediéndose en tal 
caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de cin
co días. .

Dado en Zaragoza a diecinueve de mayo 
de mil novecientos sesenta. — El Magis
trado, José Lueña del Muro. — El Secre
tario, José-Luig García.

* * *

Núm. 3.103

D. José Lueña del Muro, Magistrado de 
Trabajo núm. 1 de Zaragoza y su pro
vincia ; " .
Hago saber: Que en méritos de las di

ligencias ejecutivas número 1.960 de 1959 
seguidas a instancia de la Delegación de 
Trabajo contra D.’ María Blanco (Viuda, 
de Lfozano), he acordado sacar a segunda 
subasta los bienes que a continuación se 
indican:

Una caja registradora “National", en 
perfecto estado. Valorada en 4.000 pesetas: 

Eos bienes se encuentran depositados, 
bajo la custodia de D,.“ María del Car- 

1 míen Pérez, en Don Jaime I, números 2 
y 4, donde podrán ser examinados libre
mente.

, ' Dicha subasta se celebrará el día 11 de 
junio, a las once de su mañana, en la sala 
audiencia de las Magistraturas de_ Trabajo.

- Para intervenir en la misma deberán 
consignar previamente los licitadores en
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la Mesa de la Magistratura, o en la Caja 
Sucursal de Depósitos, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efecüvo de 
la tasación.

So hará adjudicación de los bienes al 
mejor postor que cubra los dos tercios 
de la tasación, con el 25 por 100 de re
baja de la misma.

Zaragoza, veintiuno de mayo de mil no
vecientos sesenta. — El Magistrado, José 
Lueña del Muro. — El Secretario, José- 
Luis García.

dad liasta 16 mm., en buen estado. Va
lorada en 900 pesetas.

Los. expresados bienes se bailan depo
sitados bajo la custodia de D. Miguel 
Irisarri Villuendas, en Porvenir, 3,. donde 
pueden ser examinados libremente. ,

Dicha subasta es la segunda y última, 
y se celebrará en la sala-audiencia de 
esEa Magistratura de Trabajo el próximo 
día 25 de junio, a las once horas de su 
iiiañana, debiendo -depositar los licitado- 
res que deseen intervenir en la misma en 
la Mesa de la Magistratura, o en la Caja 
Sucursal de Depósitos, el 10 por 100 de 
la tasación. Se advierte que se hará adju
dicación provisional de los bienes al me 
jor postor si deposita en el acto el 20 c/o 
du la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de cinco 
días.

Dado en Zaragoza a diecisiete de mayo 
de mil novecientos sesenta. — El Magis 
trado, José Lueña del Muro.—El Secre
tario, José Luis García. ■

* » *

Núm. 3.020

D. José Lueña del Muro, Magistrado de 
Trabajo número 1 de Zaragoza y su 

' provincia; ; .
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.747 de 
1959 seguido a instancia de la Inspec
ción de Trabajo contra Talleres M.Y.F.A., 
por débitos de seguros sociales, he acor
dado la venta en pública subasta de lo, 
bienes que a continuación se indican:

Una caja de fundición de 80 x 80 cm., 
en buen estado. Valorada en 300 pesetas.

Los expresados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de D. Rafael 
Pomed, en Camino del Junco, 1, donde 
pueden ser examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y última, 
y se celebrará en la sala-audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el próximo 
día 25 de -junio, a las once horas de su 
mañana, dqbiendo depositar los licitado- 
res que deseen intervenir en la misma en 
U Mesa de la Magistratura; o en la Caja 
Sucursal de Depósitos, el 10 por 100 de 
U tasación. Se advierte que se hará adju
dicación provisional de los bienes al me
jor postor si deposita en el acto el 20 % 
do la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por termino de cinco 
días. • . -

Dado en Zaragoza a diecisiete de mayo 
de mil novecientos sesenta. — El Magis
trado, José Lueña del Muro.—El Secre
tario, José Luis García.

* * »
Núm. 3.021 ■

D. José Lueña del Muro, Magistrado de 
• Trabajo número 1 de Zaragoza y su 
provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 160 de 
1960 seguido a instancia de la Inspec-

Núm. 3.015

D. José Lueña. del Muro, Magistrado de 
Irabajo número 1 de Zaragoza y su 
provincia; -
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 117 de 
1960 seguido a instancia de la Inspec
ción de Trabajo contra Aparatos de Ma-' 
niobra y Control Eléctrico, por débitos 
de seguros sociales, he acordado la ven
ta en pública subasta de los bienes que 
a continuación se indican >

Una sierra automática marca “Sabi", 
de 14 pulgadas, con su motor acoplado 
de 1 H/P., en buen estado de conser
vación y funcionamiento. Valorada en 
t.OOO pesetas.

Los expresados bienes se hallan depo
sitados, bajo la custodia de D. Manuel 
Romero, en Miguel Sfcrvet, 5, donde 
pueden ser examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y última, 
y se celebrará en la sala-audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el.próximo 
día 25 de junio, a las once horas de su 
mañana, debiendo depositar los licitado- 
res que deseen intervenir en la misma en 
la Mesa de la Magistratura, o en la Caja 
Sucursal de Deposites, el 10 por 100 d« 
la tasación. Se advierte que se hará adju
dicación' provisional de los bienes al me
jor postor si deposita en el acto el 20 
de la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de cinco 
días.

Dado en Zaragoza a diecisiete de mayo 
de mS novecientos sesenta. — El Magis
trado, José, Lueña del Muro.—El Secre
tario, José Luis García.

f * *

Núm. 3.016

D. José Lueña del Muro, Magistrado de 
Trabajo número 1 de Zaragoza y su 
provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 224 de 
1960 seguido a instancia de la Inspec
ción de Trabajo contra Establecimientos 
Irisarri,- por débitos de seguros sociales, 
he acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se in
dican : ' .

Una máquina de taladrar de capaci-

ción de Trabajo contra Angel Pérez Re
dondo, por débitos de seguros sociales, 
he acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se in
dican:

■ Una- cafetera. "Regia” de tres grupos, 
tipo. España, normal, en perfecto estado. 
Valorada en 16.000 Osetas.

Los expresados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de D. Arturo 
oatiiúrdcus, en General Moja, 53, donde 
pueden ser examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y" última, 
y se celebrará en la sala-audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el próximo 
día - 2o ue Jumo, a las once horas de su 
mañana, debiendo depositar los licitado.- 
res que deseen .intervenir en la misma en 
la Mesa de la Magistratura, o en la Caja 
Sucursal de Depósitos, el 10 por 100 di 
la tasáción. Se advierte que se hará adju- 
xlicación provisional de los bienes al me- , 
¿ov postor si deposita en el acto el 2U 7° - 
de la adjudicación,' concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de cinco 
días. .

Dado en Zaragoza a diecisiete de mayo 
de mil novecientos sesenta. — El Magis
trado, José Lueña del Muro.—El Secre
tario, José Luis García.

.' * * *

Núm. 3.023

D. José Lueña del Muro," Magistrado de 
Trabajo número 1 de Zaragoza y su . 
provincia; -
Hago saber: Que en méritos del pro 

cedimiento de apremio número 821 de 
1959 seguido a instancia de la Inspec
ción de Trabajo contra • 'Teodoro Giménez 
Martínez, por débitos de montepíos, he 
acordado la -Venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se indican:

Un despacho compuesto de mesa, con dos 
escritorios, dos cajones laterales de un 
lado, y seis al otro, seis sillas, mesa de 
máquina de escribir y un mueble archi
vador, todo en buen estado. Valorado en 
2.500 pesetas.

Los expresados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de D. Teodoro 
Giménez Martínez, en San Juan Ros
co, 159, donde pueden ser examinados li- - 
bremente. .

Dicha subasta es la segunda y última, 
v se celebrará- en la sala-audiencia de 
éslíj Magistratura de Trabajo el próximo 
día 25 -de junio, a las once horas de su 
mañana, debiendo depositar los licitado- 
res que deseen intervenir en la misma en 
k Mesa de la Magistratura, o en la Caja 
Sucursal de Depósitos, el 10 por 100 de 
la taáación. Se advierte que se hará adju
dicación provisional de los bienes al-me
jor postor si deposita en el acto el 20 % 
de ía adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho de "tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de cii;co 
días. . ■

Dado en Zaragoza a diecisiete de mayo
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de mil novecientos sesenta. — El Magis
trado, José Lueñü del Muro.—El Secre
tario, José Luis García.

i Núm. 3.024

D. José Lueña del Muro, Magistrado de 
Trabajo número 1 de Zaragoza y su 
provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 20 de 
1960 seguido a instancia de la Inspec
ción de Trabajo contra Establecimientos 
Industriales y C. Irisarri, por débitos de 
montepíos, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a conti
nuación se indican:

Lna máquina de taladrar distinta, de 
hasta 10 mm., en buen estado. Valorada 
en 7.000 pesetas. .

Los expresados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de D. Miguel 
Irisarri, en Porvenir, 3, donde pueden ser 
examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y última, 
y se- celebrará en la sala-audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el próximo 
día 25 de junio, a las once horas de su 
mañana, debiendo depositar los licitado- 
res que deseen intervenir en la misma en 
la Mesa de la Magistratura, o en la Caja 
Sucursal de Depósitos, el 10 por 100 de 
la tasación. Se advierte que se hará adju
dicación provisional de los bienes al me
jor postor si deposita en el acto el 20 % 
de la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de cinco 
días.

Dado en Zaragoza a diecisiete de mayo 
de mil novecientos sesenta. — El Magis
trado, José Lueña. del Muro.—El Secre
tario, José Luis García.

* * ♦

Núm. 3.032 •

D. José Lueña del Muro, Magistrado de 
Trabajo número 1 de Zaragoza y su 
provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro- 

ced imiento de apremio número 33 de 
1960 seguido a instancia de la Inspección 
de Trabajo contra Aparatos de Maniobra 
y Control Eléctrico, por débitos de segu
ros sociales, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se indican:

Una máquina lijadora de banda Tenax, 
con su motor acoplado de 3 H/P., en 
buen estado. Valorada en 10.000 pesetas.

Los expresados bienes se "hallan depo
sitados bajo la custodia de D. Manuel 
Romero, en Miguel Servet, 5, donde pue
den ser examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y última, 
y se celebrará en la sala-audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el próximo 
día 25 de junio, a lás once horas de su 
mañana, debiendo depositar los licitado- 
res que deseen intervenir en la misma en 
la Mesa de la Magistratura, o en la Caja

Sucursal de Depósitos, el 10 por 100 de 
la tasación. Se advierte que se hará adju
dicación provisional de los bienes al me
jor postor si deposita en el acto el 20 % 
de la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de cinco 
días.

Dado en Zaragoza a diecisiete de mayo 
de mil novecientos sesenta. — El Magis
trado, José Lueña del Muro.—El Secre
tario, José Luis García.

Núm. 3.033

D. José Lueña del Muro, Magistrado de 
Trabajo número 1 de Zaragoza y su 
provincia;

•Hago saber: Que en méritos del pro
cedimiento de Apremio número 1.875 de 
1959 seguido a instancia de la Inspec 
ción de Trabajo contra Miguel Solano 
Gascón, por débitos de seguros sociales, 
he acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se in- 
d.can:

Un tornillo de herrero, en buen esta
do. Valorado en 100 pesetas.
. Los expresados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de D. Miguel 
Solano Gascón, en Jordana, 7, donde pue
den ser examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y última, 
y' se celebrará en la sala-audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el próximo 
día 25 de jimio, a las once horas de su 
mañana, debiendo depositar los licitado- 
res que deseen intervenir en la misma en 
la Mesa de la Magistratura, o en la Caja 
Sucursal de Depósitos, el 10 por 100 de 
la tasación. Se advierte que se hará adju
dicación provisional de los bienes al me
jor postor si deposita en el acto el 20 % 
do la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de cinco 
días.

Dado en Zaragoza a diecisiete de mayo 
de mil novecientos sesenta. — El Magis
trado, José Lueña del Muro.—El Secre
tario, José Luis García.

Núm. 3.034

D. José Lueña del Muro, Magistrado de 
Trabajo número 1 de Zaragoza y su 
provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 8 de 1960 
seguido a instancia de la Inspección de 
Trabajo contra Antonio Ferretes Alfaro, 
por débitos de montepíos, he acordado 
la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se indican:

Una sierra automática de 12 pulga
das, marca “Ghampión”, accionada a 
transmisión. Valorada en 4.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia del deudor, en 
Santa Teresa, 32, donde pueden ser exa
minados libremente.

Dicha subasta es la segunda y última, 
y se celebrará en la sala-audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el próximo 
día 25 de jimio, a las once horas de su 
mañana, debiendo depositar los licitado- 
res que deseen intervenir en la misma en 
la Mesa de la Magistratura, o en la Caja 
Sucursal de Depósitos, el 10 por 100 de 
la tasación. Se advierte que se hará adju
dicación provisional de los bienes al me
jor postor si deposita en el acto el 20 % 
de la adjudlicatión' concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de cinco 
días.

Dado en Zaragoza a diecisiete de mayo 
de mil novecientos sesenta. — El Magis
trado, José Lueña del Muro.—El Secre
tario, José Luis García.

» » * 
Núm. 3.035

D. José Lueña del Muro, Magistrado de 
Trabajo número 1 de Zaragoza y su 
provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.795 de 
1959 seguido a instancia de la Inspec
ción de Trabajo contra Adolfo Virgos Ta
pia, por débitos de seguros sociales, he 
acordado la venta en pública- subasta de 
los bienes que a continuación se indican:

Diez metros de plástico negro para za
patas, de 1’30 de ancho. Valorados en pe- 
cetas 400. . •

- Los expresados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia del deudor, en 
Bellavista, 5, donde pueden ser examma- 
dos libremente.

Dicha subasta es la segunda y última, 
y se celebrará en la sala-audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el próximo 
día 25 de junio, a las once horas de su 
mañana, debiendo depositar los licitado- 
íes que deseen intervenir en la misma en 
la Mesa de la Magistratura, o en la Caja 
Sucursal de Depósitos, el 10 por .100 de 
Li tasación. Se advierte que se hará adju
dicación provisional de los bienes al me
jor postor si deposita en el acto el 20 % 
de la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por'término de cinco 
días.

Dado en Zaragoza a diecisiete de ipayo 
de mil. novecientos sesenta. — El Magis
trado, José Lueña dél Muro.—El Secre
tario, José Luis García. 1 ■

* * o "
Núm. 3.036

D. Joré Lueña del Muro, Magistrado de 
Trabajo número 1 de Zaragoza y su 
provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 24 de 1960 
seguido a instancia de la Inspección de 
Trabajo contra Miguel Solano Gascón, por 
débitos de montepíos, he acordado la ven
ta en pública subasta de los bienes que 
a continuación se indican:

Un taladro “Tiper", de 1/4 de caballo, 
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en - buen estado. Valorado en 2.500 pe
setas. . -

Los expresados bienes se hallan depo- 
,¿ados ba o la custodia del deudor, en 
Jordana, 7, donde pueden ser examina
dos libremente.

Dicha subasta es la segunda y última, 
y se celebrará en la sala-audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el /próximo 
día- 25-de '"unió, a las once horas de su 
mañana, debiendo depositar los licitado- 
res que deseen intervenir en la misma en 
'a Mesa de la Magistratura, p en la Caja 
Sucursal de Depósitos, el 10 por 100 de 
la tasación. Se advierte que se hará adju
dicación provisionail de los bienes a'l me
jor postor si deposita en el acto el 20 % 
de la adjn <íi ración, concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y* al deudor por término de cinco 
días.

Dadp en Zaragoza a diecisiete de mayo 
de mil novecientos sesenta. — El Magis
trado, José Lueña del Muro.—El Sefrre- 
lario, José Luis García.

* * *

Núm. 3.037

D. José Lueña del Muro, Magistrado de 
. Trabajo número 1 de Zaragoza «y su 

provincia ¡ .
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 164 de 
1960 seguido a instancia de la Inspec
ción de Trabajo contra Aparatos de Ma
niobra y Control Eléctrico, por débitos 

■ de seguros sociales, he acordado la ven
te en pública subasta de los bienes que- 
a continuación se indican: _

Un torno revolver "Mupen", barra 16 
con su motor acoplado de 1 H/P., en 
buen estado de conservación y ñmeio - 
namjento. Valorado 12.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de D. Manuel 

‘Romero, en Miguel Servet, 5, donde pue
den ser‘examinados libremente.

Dicha subasta es da segunda y última, 
y se celebrará en Ja sala-audiencia dé 
esta Ma<nstratura de Trabajo eí próximo 
día 25 de junio, a las once horas de su 
mañana, debiendo depositar Tos licitado- 
res que deseen intervenir en la misma en 
la Mesa de la - Magistratura, o en la Caja 
Sucursal de Depósitos, el 10 por 100 efe 
(a tasación. Se advierte que se hará adju
dicación provisional de los bienes al me
jor, postor si depbsita en el acto el 20 % 
de la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de cinco 
días.

Dado en Zaragoza a diecisiete de mayj 
de mil novecientos sesenta. — El Magis
trado, José Lueña del Muro.—El Secre- 
ario, José Luis García.

* * *

Núm. 3.039

D. José Lueña del Muro, Magistrado de 
Trabajo número 1 de Zaragoza y su 
provincia;

Hago saber: Que en méritos del pro
cedimiento de apremio número 1.457 de 
1959 seguido a instancia de la Inspec- 
jión de Trabajo contra. Mariano Lázaro 
¿.znar, por débitos de montepíos, he acor- 
jado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se indican:

Tres lunas de espejo de peluquería de 
cinco palmos por tres, colocadas en local, 
nuevas. Valoradas en 300 pesetas.

Los expresados bienes se hallan depo 
sitados bajo la custodia de»D.a Luisa Ra
mos Trigo, en Lucas Gállego, 17, donde 
pueden ser examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y última, 
y se celebrará en la sala-audiencia dé 
esta Magistratura de Trabajo el próximo 
día 25 de junio, a las once horas de su 
mañana, debiendo depositar los licitado- 
res que deseen intervenir en la misma en 
la Mesa de la Magistratura, o en la Caja 
Sucursal de Depósitos, el 10 por 100 de 
la tasación. Se advierte que se hará adju- 
dicáción provisiona1 de los bienes al me
jor postor si deposita en el acto el 20 7° 
de la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de cinco 
días.

Dado en Zaragoza a diecisiete dé mayo 
de mil novecientos sesenta. — El Magis
trado, José Lueña del Muro.—El Secre
tario, Jcsé Luis García.

* ♦ *

Núm. 3.038

' D. José Lueña del Muro, Magistrado de 
Trabajo número 1 de Zaragoza y su 
provincia; • -
Hagk) saber: Que en méritos del pro

. cedimiento de apremio número 53 de 1960 
seguido a instancia de la Inspección de 
Trabajo contra Establecimientos C. Iri- 
sarri, por débitos de seguros sociales, he 
acordado la venteen pública subasta de 
los bienes que a continuación se indican:

Una máquina de hacer tubos y perfi
les de todas las medidas, sin marca ni 
número visible, en buen estado. Valora
da en 12.000 pesetas. •

Los expresados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de D. Miguel In- 
sarri Villuendas, en Porvenir, 3, donde 
pueden ser examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y última, 
y se celebrará zen la sala-audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el próximo 
día 25 de junio, a las once horas de su 
mañana, debiendo depositar los licitado- 
res que deseen intervenir en la misma en 
la Mesa de la Magistratura, o en la Caja 
Sucursal de Depósitos, el 10 por 100 de 
la tasación. Se advierte que se "hará adju
dicación provisional! de los bienes al me
jor postor si deposita en el acto el 20 % 
de la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de cinco 
días.

Dado en Zaragoza a diecisiete de mayo 
de mil novecientos sesenta. — El Magis
trado, José Lueña del Muro.—El Secre
tario, José Luis García,

Núm- 3.078

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;

Hago saber: Que en méritos de las 
diligencias ejecutivas número 1739 
de 1959, seguidas a instancia de Mu
tua Comercial Aragonesa contra Gre
gorio Roche Aranda, he acordado sa
car a segunda subasta los bienes que 
a continuación Se in^iGan:

Una troqueladora “Ayo”, tipo gran
de. con su motor con transmisión de 
3 HP. aproximadamente, en buen esta
do. Valorada en 6.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos en Calle de Zumalacárregui, 44, 
donde podrán ser examinados libre
mente. -

Dicha subasta se celebrará el día 28 
de junio, a las once horas de su ma
ñana, en la sala-audiencia de las Ma
gistraturas de Trabajo.-

Para intervenir en la misma debe
rán consignar previamente los licita- 
dores en la M'esa de la Magistratura, 
o en la Caja Sucursal de Depósitos, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo de la tasación-

La adjudicación se hará al mejor 
postor que cubra los dos tercios de la 
tasación, rebajado en Un 25 por 100.

Zaragoza, diez de.mayo de mil no
vecientos sesenta. — El Secretario, 
José Luis García. — El Magistrado, 
José Lueña dél Muro.

SECCION SEXTA

- EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes nOcumen- 
tos para 1960, pudiendo presentar los 
•ecinos contra aquéllos las reclam»- 
' iones que estimer- pertinentes.

Cuenta- de administración del patri
monio

3.046.—Codos •

Cuenta de caudales
3.046.—Codos

Cuenta d e valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto

■ 3.046.—Codos

Cuentas especiales d e administraciór. 
de justicia del partido judicial

3.049.—La Almunia de Doña 
Godina (años 1946 a 

1953)
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Cuentas especiales d e 1 Juzgado co
marcal

3050—La Almunia de Doña 
Go"ina (años 1945 a 
1953)

Expediente de habilitación de crédito

. • 3 048.—Jarqu€

Expediente de suplemento de crédito 

3048.—J arque- ' 
3.079.—Uncastillo

Ordenanza de revoque y blanqueo de 
fachadas

3.077.—Gotor

Presupuesto extraordinario
3.047.—Valpalmas

. 3076.— Alcalá de Ebro .

• Núm- 3.075

pin s eq u e

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de ser
vir'c base para la subasta pública 
d la enajenación ce un corral de 
encerrar ganado lanar y vivienda 
para el pastor, en oslado ruinoso, y 
una porción de finca rústica de 6 hec
táreas 88 áreas 80 centiáreas de ex
tensión superficial, propie-ad d. este 
Municipio, sitos en “Eras del Calva
rio”, por el presente queda de mani
fiesto al público en la Secretaria de 
esté Ayuntamiento por el plazo de 
beho dias, a fin de oir reclamaciones, 
en cumplimiento ce lo dispuesto en el 
articulo 24 del Reglamento de Con
tratación de. 1 a s Corporaciones Lo
cales.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas éstas por la Corporación 
municipal, se anuncia subasta públi
ca para la enajenación del '^iificio y 
porción de finca antes mencionados, 
bajo cj tipo ce 54.440 .. pesetas en 
alza. .

Las proposiciones,, redactadas con
forma al modelo que Se inserta, po
drán presentarse en la S.cretaria del 
Ayuntamiento, en pliego cerrado, de 
ciez a doce de la mañana, en ios 
veinte dias hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio en el 

“Boletín Oficial” de la provincia, rein
tegradas con timbre del Estado de 
6 pesetas, acompañadas del resguar
do acreditativo dc haber constituido 
la fianza provisional, que asciende a 
1 633’20 pesetas.

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, a las doce horas del si
guiente hábil al en que termine e"! 
plazo para la presentación de propo
siciones, y e| pliego de condiciones 
está expuesto en la Secretaria, ¡del 
Ayuntamiento durante los días labo- 
rab’es y horas" de oficina .

Pinseque, 23 de mayo de 1960—El 
Alcalde, José María Marín.

■ Modelo de proposición

D...... . de .......   años, estado .........  
con documento nacional, dé identidad 
número ........ con domicilio en ....... .  
calle ........ número ...... .,.. enterado de 
lac ^condiciones para optar a la su
basta de la enajenación de un corral 
y vivienda para el pastor y una por
ción de finca rústica en “Eras de! 
Calvario”, ofrece la cantidad de ..... 
(en letra) pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado-

Es adjunto resguardo de haber de
positado la cantidad de ....... pesetas 
como garantía provisional exigida, y 
también acompaña declaración de no 
estar afectado de incapacidad o in
compatibilidad.

(Fecha, y firma del proponente)

SECCION SEPTICA

.WMINÍSTRACIOÁ DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA ,

Núm. 2.969

JUZGADO NUM. 4

' Cédula de notificación

El Sr. Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de los de esta 
capital, en providencia de esta fecha 
tiene acordada la publicación de la 

presente, en la ejecutoria núm. 41, 
dimanante del sumario número 332 
de 1959, sobre imprudencia, contra 
Celestino Sánchez y Abad, a fin de 
que sirva de notificación al perjudi
cado Pedro Otal Casaus, que por sen
tencia dictaba por esta Excelentísima 
Audiencia de esta capital en 4 del 
actual, por la que se le condena al 
procesado al pago de 1.644 pesetas 
al señor Otal Casaus-

Y para su publicación en el “Bole- 
tin Oficial” de la provincia, expido 
la presente en la Inmortal CiuHad' de 
Zaragoza a trece de mayo de mil 
novecientos sesenta— E 1 Secretario. 
Vicente Herce. \

PARTE NO OFIC1AI

Núm. 3.065

Comunidad de Regantes del Sindicato 
de Riegos de El Burgo de Ebro

Se convoca a Junta general de re
gantes extraordinaria a todos los usua
rios de las aguas de esta Comunidad 
para el dia 12 de junio próximo, a 
las doce horas en primera convocato
ria y, de po haber mayoría, media 
hora después en segunda, en la Casa 
Consistorial de este pueblo, con arre
glo al siguiente

Orden del día

1.9 Ratificar el acuerdo del Sindi
cato Central de la Presa de Pina de 
Ebro, de 29 ce marzo próximo pasa
do, de suscribir compromiso de auxi
lio dé las obras de defensa de la 
margen -derecha del río Ebro, aguas 
ai riba de la Presa de Pina, / ■

2-9 Tratar sobre informe que ha de 
darse al Canal Imperial de Aragón 
sobre posibles ampliaciones de rega
dío de esta Comunidad y sobre cuan
tía de los caudales suplementarios de 
riego que para llevarlas a cabo se ne
cesitarían. • • /

El Burgo .de Ebro, 20 de mayo de 
1960.— El Presidente de la Comuni
dad, (ilegible).

IMPRENTA HOGAR PIGNATELLJ

Precio de inserciones y suscripción a este Boletín
"INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán dc pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que ■ 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio: En la “Parte .oficial”,'e pías, por línea o fracción; en 

la "Parte no oficial"," 10 pesetas por línea o fracción.

lodos loa pagos .• efectuaran en la Administración.

FREO IX) S DE SUSCRIPCION
Trimestre ...............................   90 pesetas.
Semestre ........’..........     160 —
Año .".................. "...................'............ 300 —
Especial paia Ayuntamientos: Año ....... 250 — . _

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores. _

y dé ésta se solicitaran las suscripciones.
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